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Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan 
los artículos 30 bis, 30 ter y 30 
quáter de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el 
diputado Abraham Espinoza 
Villa, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.
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personas en áreas relacionadas con el desarrollo 
humano integral. Estos centros brindan atención 
profesional para estimular el descubrimiento de 
recursos individuales que permitan mejorar la 
calidad de vida. Un ejemplo es el CAS Santa Cecilia, 
un espacio de la Universidad Vasco de Quiroga, que 
ofrece servicios como terapias, optometría, asesorías 
legales y clases de regularización. Además, el DIF 
Michoacán cuenta con CAS que albergan a niñas y 
niños en situación vulnerable, ofreciéndoles espacios 
con instalaciones de primer nivel y programas para 
su desarrollo integral.

Estos centros albergan a quienes han sido víctimas 
del abandono, la violencia o la falta de oportunidades: 
niñas, niños, adolescentes personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, personas sin red de 
apoyo. En muchos casos, los CAS representan su 
último refugio. 

Esto no es una propuesta aislada. Es una respuesta 
necesaria a una problemática que está pasando 
dentro de esos centros, porque detrás de cada niña, 
niño en situación de abandono, y de cada adulto 
mayor olvidado en un centro sin servicios básicos, 
hay una responsabilidad que el estado no puede 
seguir postergando.

Es urgente que el congreso de estado impulse una 
mejora sustantiva en el marco normativo que rige a 
los Centros de Asistencia Social (CAS), incorporando 
obligaciones específicas para:

Mejorar su infraestructura, garantizar el acceso a 
servicios de salud física y mental, establecer procesos 
de certificación para personal especializado y 
fortalecer los mecanismos de inspección y evaluación. 

Por eso esta iniciativa propone reformar la ley de 
Asistencia Social de Estado de Michoacán, para: 

Establecer un programa estatal permanente de 
mantenimiento, ampliación y rehabilitación de los 
centros, empezando por los de Morelia y municipios 
prioritarios.

Garantizar que el personal de estos centros 
cuenten con formación profesional certificada en 
psicología, trabajo social, pedagogía o áreas afines.

Que se obligue a que se realicen inspecciones 
semestrales, a cargo del DIF y de la comisión de 
derechos humanos, con resultados públicos y 
recomendaciones obligatorias.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente:

El que suscribe, el diputado Abraham Espinoza 
Villa, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, en ejercicio del derecho que 
me confiere el artículo 36 fracción II y artículo 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar ante 
el Pleno la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona al artículo 30 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo.

Exposición de Motivos

Lo centros de Asistencia Social son espacios 
fundamentales para la detención temporal de niñas, 
niños, adolescentes, adulos mayores y personas con 
discapacidad o en situación de abandono, maltrato o 
exclusión. En el Estado de Michoacán, estos centros, 
tantos públicos como privados, han enfrentado 
retos importantes en materia de infraestructura, 
profesionalización del personal y vigilancia en el 
cumplimiento de estándares mínimos de dignidad y 
protección de derechos humanos.

Son espacios que representan la última línea de 
apoyo para quienes han perdido el resguardo familiar 
o se encuentran en alto riesgo social. Sin embargo, 
muchos de estos centros enfrentan realidades 
preocupantes, una infraestructura deficiente, 
personal sin la capacitación adecuada, falta de 
recursos médicos y psicológicos, y una supervisión 
institucional limitada o a veces inexistente. 

En el art. 4 constitucional establece que toda 
persona tiene el derecho a la protección de la 
salud, a la alimentación, nutritiva y suficiente, así 
como al bienestar integral. El principio de interés 
superior de la niñez, consagrado en la ley general 
de los derechos de los niñas y niños y adolescentes, 
obliga a las autoridades a adoptar todas las medidas 
que garanticen su desarrollo integral y protección 
efectiva. 

En Michoacán, los Centros de Atención Social 
(CAS) son unidades de servicio que ofrecen atención 
principalmente preventiva y formativa, buscando 
promover cambios y generar conciencia en las 
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Decreto

Único. Se adicionan los artículos 30 bis, 30 ter y 
30 quáter de la Ley de Asistencia Social del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. …

El Estado, a través del Sistema DIF Michoacán, 
establecerá un programa estatal permanente para 
el mejoramiento de la infraestructura de los CAS, 
priorizando aquellos que atienden a población 
infantil, indígena, con discapacidad o en situación 
de abandono.

Artículo 30 Ter. …

Será obligatorio que el personal que labora en 
los CAS cuente con formación profesional en áreas 
afines (psicología, trabajo social, enfermería, derecho, 
pedagogía), así como certificaciones en protección 
y derechos humanos. El DIF Michoacán emitirá 
lineamientos para su capacitación y actualización 
continua.

Artículo 30 Quáter. …

Los CAS estarán sujetos a inspecciones periódicas, 
al menos cada seis meses, a cargo de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. El 
resultado de las supervisiones será público y deberá 
generar recomendaciones obligatorias para su 
cumplimiento.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. Se concede un plazo de tres meses para 
reformar los reglamentos que consideraran.
 

Sede del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán 
de Ocampo, a los 17 días del mes de septiembre de 
2025 dos mil veinticinco

Atentamente

Dip. Abraham Espinoza Villa
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